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En la Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández con lo siguiente: 

CONSTANCIAS REGISTROS 
Oficios HCEI/JCP/141/2020, HCE/JCP/152/2020 y anexos, de 
Beatriz Milland Pérez, quien se ostenta como Presidenta de la Junta 
de Coordinación Política de la Sexagésima Tercera Legislatura del 
Congreso de Tabasco. 
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Ciudad de México, a veinticinco de noviembre del año dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos, de la Presidenta de la Junta de Coordinación Política de la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso de Tabasco, con la personalidad que ostenta1, a 

quien se le tiene señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, designando delegados y dando cumplimiento a lo ordenado en 

proveídos de fecha diecinueve de octubre y once de noviembre ambos del año dos 

mil veinte, al acompañar los antecedentes legislativos requeridos, por lo que se 

dejan sin efectos los apercibimientos decretados en los referidos acuerdos.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero2, 353 y 68, 

párrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3055, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

numeral 16 de la citada ley reglamentaria. 

 
1 De conformidad con la documental que acompaña y en términos de los artículos 12 de la Constitución Política del Estado de Tabasco 
y 56, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad, que establecen: 
Artículo 12. El Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por una Cámara de Diputados. 
Artículo 56. Corresponden al Presidente de la Junta de Coordinación Política las atribuciones siguientes: […] 
VIII. Tener la representación legal del Congreso, quedando facultado para otorgar, sustituir o revocar poderes y mandatos, incluso 
aquellos que requieran cláusula especial; y… 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
3 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto. 
4 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (…). 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

 
 
 
 
 



 
 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 8/2016 Y SU ACUMULADA 9/2016 
 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 

2827 del citado código federal, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil veinte, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
instructora en la acción de inconstitucionalidad 8/2016 y su acumulada 9/2016, promovidas por diversos diputados integrantes de 
la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso de Tabasco y por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
AARH 23 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
7 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
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